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PARTE OFICIAL.
S E C T O  DELA GACETA DE JlADniIIPRESIDENCIA

S. M. la Reina Nuestra Se
ñora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia, continúan en el 
Real Sitio de Aranjuez, sin no
vedad en su importante salud.

Ministerio de l;i Gobernación
REAL DECRETO.

De acuerdo con mi Consejo de Minis
tros y oido el Consejo de Estado,

Vengo en aprobar el adjunto regla
mento para el ejercicio de las funciones 
de ios delegados que nombren los Gober
nadores de provincia en virtud de la fa
cultad que Ies concede el núm. 8 .” dol 
art. H  de la ley de 25 de Setiembre de 
1863.

Dado en Aranjuez á diez y nueve de 
Mayo de mil ochocientos sesenta y cuatro.

E itá  rubricado de la Real mano.El Ministro de ia Gobemaciou.ANTONIO CÁNOVAS DEL CASTILLO.
REGLAMENTO

para la aplicación de lo dispuesto en el 
número B.", art. 11 de la ley de 25 de 
Setiembre de 1865, que concede á los 
Gobernadores de provincia la facultad  

de enviar delegados temporales 
á los pueblos.

Articulo i." Los delegados serán de 
primera, de segunda ó de tercera clase, 
5«gun la importancia de la población á 
Que se destinen, y la délas atribuciones 
Que se les confieran.

Art. 2.” Podrán sor nombrados dele
gados de primera clase:

El Secretario del Gobierno.
Los Jefes de Hacienda.
El de Fomento.
Los Jefes de Sección del Gobierno de 

Madrid.
Los Diputados y Consejeros provin

ciales.
Art. 3.° Podrán ser nombrados dele

gados de segunda clase los empleados de 
Real nombramiento que gocen al ménos
12.000 rs. de sueldo.

Arl. 4.* Podrán serlo do tercera todos 
lo?- demás empleados de ménos de 12.000 
reales que tengan nombramiento Real.

Arl. 5 .“ A pesar de lo dispuesto en 
el art. 73 del reglamento para la ejecu
ción de la ley de gobierno, y Administra
ción de las provincias, no podrán sor de
legados los Diputados y Consejeros pro
vinciales en los pueblos de su naturaleza 
ó da su vecindad.

Art. 6." Se entenderá que los Presi
dentes y Vocales de las Diputaciones y 
Consejos ejercen gratuitamente el cargo 
de delegado, siempre que en el nombra
miento que se les expida no aparezca co
mo retribuido. Esta circunstancia no se 
hará constar sino á petición del inte
resado.

Art. 7." Respecto de tos delegados re
tribuidos se observarán las reglas si
guientes:

1. '  Los delegados de primera clase 
percibirán, por via de indemnización de 
gastos, 100 rs. diarios si no tienen suel
do alguno, y 60 teniéndolo.

2 . ‘ Los delegados de segunda clase 
percibirán por el mismo concepto 80 rea
les diarios si no disfrutan sueldo, y 50 
en otro caso.

5 .‘ Los de tercera clase percibirán 
siempre 40 rs. diarios.

Cuando se crea conveniente que acom
pañe al delegado algún empleado subal
terno de la Secretaria ó de las oficinas 
provinciales, podrá acordarlo así el Go
bernador, señalándole por dietas 50 rea
les diarios sobre su sueldo.

Arl. 8.° El Gobernador que envíe un 
delegado temporal á cualquier pueblo de 
la provincia de su cargo lo manifestará al 
Gobierno, exponiendo los motivos de esta 
resolución. Cuidarán al propio tiempo los 
Gobernadores de participar al Ministerio 
de la Gobernación las fechas en que co
mience y concluya la comisión del de
legado. Si fuere necesario prorogar esta 
más de 60 dias por haberse declarado 
una epidemia ó por haber estallado un 
desórden público de gravedad, instruirán

expediente para justificar estos motivos, 
lo elevarán a! Gobierno para su aproba
ción, y darán parte al mismo con opor
tunidad del dia en que termine la pró- 
roga. ,

Arl. 9.° No podrán enviarse delega
dos á los puntos donde residan los Sub- 
gobernadores.

Podrán si enviarse á los demás pue
blos que so comprendan dentro do la de
marcación del Subgobiernü, siempre que 
los Subgobernadores no puedan trasladar 
á ellos inmudiatamenle su residencia.

En tal caso los delegados no tendrán 
dependencia ninguna de los Snbgober- 
nadores, y se limitarán á cumplir las 
instrucciones que hayan recibido de los 
Gobernadores de provincia; pero estos de
berán dar prévio aviso de su nombra
miento á los Subgobernadores, manifes
tándoles al propio tiempo el objeto de la 
delegación y los motivos en que se funde.

Art. 10. Los delegados nombrados 
sin espresion de atribuciones se enten
derá que pueden usar de cuantas con
cede en general á estos funcionarios el 
número 8.° dei art. 11 de la ley para 
el gobierno y administración de las pro
vincias, según se fijan y determinan en 
el presente reglamento.

Art. 11. Los delegados nombrados 
con el objeto especial de mantener el ó r- 
den público podrán:

1. “ Publicar, ejecutar y hacer que se 
ejecuten en el pueblo de su residencia las 
leyes, decretos, órdenes y disposiciones 
que al efecto les comunique el Gober
nador, y las de observancia general que 
se inserten en la Gao la de Madrid y se 
refieran á la tranquilidad pública.

2 . “ Mantener bajo su responsabilidad 
el órden público, objeto especial de su 
comisión, y proteger las personas y las 
propiedades.

3 . " Reprimir los actos contrarios á la 
religión, á la moral ó á la decencia públi
ca, las fallas de obediencia y respeto á su 
auloriilad, y las que cometan los empleados 
que de ellos dependan en el ejercicio de sus 
oargos.

4 . “ Proponer al Gobernador todo lo 
que pueda contribuir al sostenimiento de 
la tranquilidad pública.

Arl. 12. Para el buen desempeño de 
sus funciones podrán los delegados:

1.” Publicar los bandos y disposicio
nes que sean necesarios para mantener 
el órden público, ajustándose en las cor
recciones que en ellos establezcan á lo 
que pre.scribo el arl. 505 del Código

penal, cuando se trate de faltas ó infrac
ciones previstas en el mismo Código. En 
los demás casos conminarán con multa 
discrecional que no exceda del límite pa
ra que les faculta el párrafo cuarto de 
este artículo á los que desobedezcan sus 
disposiciones.

No habiendo urgencia, someterán los 
referidos bandos y disposiciones á la 
aprobación del Gobernador.

2." Reclamar el apoyo do la fuerza 
armada que necesiten.
« 3." Instruir por sí mismos ó por sus 

subordinados las primeras diligencias en 
aquellos delitos cuyo descubrimiento se 
deba á sus disposiciones ó agentes, en
tregando en el término de tres dias al 
Tribunal competoiite los detenidos ó pre
sos con las diligencias que hubiesen prac
ticado.

4 .“ Imponer multas discrecionales, cu
yo máximo no exceda de 500 rs , á los 
individuos ó empleados que incurran en 
las fallas é infracciones siguientes:

Primera. Actos eonliarios á la reli
gión, á la moral ó á la decencia pú
blica.

Segunda. Faltas de obediencia ó de 
respeto á su autoridad, cuando las ór
denes desobedecidas se refieran á asuntos 
que afecten á la tranquilidad pública.

Tercera. Faltas que cometan los em
pleados dependientes de su autoridad en 
el ejercicio de sus respectivos cargos.

Cuando las multas de que se hace 
mérito en este articulo excedan de 100 
reales, solicitarán ánles de hacerlas efec
tivas los delegados la aprobación del Go
bernador, el cual, con arreglo á sus fa
cultades, podrá aumentarlas ó disminuir
las según los casos y circunstancias.

5.0 Suspender los acuerdos de los 
Ayuntamientos que versen sobre asuntos 
ajenos de la competencia municipal, ó 
que puedan afectar á la tranquilidad pú
blica, dando cuenta sin demora al Go
bernador para la resolución que corres
ponda.

Art. 15. Los delegados que hayan si
do enviados á los pueblos con el fin es
pecial de inspeccionar la Administración 
municipal ó cualquiera otro ramo de la 
Administración pública, con arreglo á lo 
prevenido eu el núm. S .”, art. H  de la 
ley de 25 de Setiembre de 1863, ob
servarán estrictamente las instrucciones 
del Gobernador, comunicarán á quien 
corresponda las órdenes que del mismo 
reciban, y solo las ejecutarán por su par
le cuando oncuentren resistencia ó ad-
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viertan falta de celo en los que deban 
cumplirlas. Fuera do este caso no ejer
cerán acto alguno de autoridad en el 
concepto á que se contrae esta artí
culo.Art. 14. Los delegados enviados á 
los pueblos con el fin especial de atender 
al servicio de Sanidad podrán, en el caso 
de epidemia declarada y según las instruc
ciones del Gobernador:

1. " Publicar, ejecutar y hacer que se 
ejecuten en el pueblo de su residencia las 
leyes, decretos órdenes y disposiciones que 
al efecto les comunique el Gobernador, y 
las de observancia general que se Inserten 
en la Gacela dó Madrid que tenigan por 
objeto la higiene y la salubridad de los 
pueblos.

2 . ° Reprimir las fallas de obediencia y 
respeto á su autoridad, y las que cometan 
los empleados que de ellos dependan,

5.0 Proponer al Gobernador lodo cuan
to pueda conlHbuir á la desaparición ó 
aminoración de los efectos de la epidemia.

Art. 15. A fin de obtener el mejor 
éxito en su comisión, podrán los delegados 
de que habla el artículo anterior:

1 . " Publicar los bandos y disposicio
nes que consideren convenientes para dis
minuir ó hacer desaparecer los efectos 
de la epidemia, arreglándose á las leyes 
ó instrucciones sanitarias, y ajustando las 
correcciones que en ellos establezcan á 
lo que prescribe el art. 505 del Código 
penal cuando las fallas que traten de 
prevenir estén definidas en el referido Có
digo. Fuera de este caso, los delegados 
podrán conminar con multas mayores, que 
no' excedan del limite que señala el pár
rafo segundo de este articulo, á los que 
desobedezcan disposiciones.

No habiendo urgencia, someterán los 
referidos bandos y disposiciones a la apro
bación del Gobernador.

2 . ° Imponer multas discrecionales, cu
yo máximo no exceda de 500 rs.;

Primero. Por las faltas de obediencia 
y de respeto á  su autoridad, cuando las 
órdenes desobedecidas se refieran al ser
vicio sanitario.

Segundo. Por las que cometan los 
empleados dependientes de su autoridad 
en el ejercicio de sus cargos.

A la exacción de estas mullas pre
cederá la aprobación del Gobernador si 
su importe excediese de 100 rs.

5,0 Suspender los acuerdos de los 
Ayuntamientos cuando de su ejecución 
puedan irrogarse perjuicios á la salud pú
blica, dando cuenta sin demora al Go
bernador para la resolución que corres
ponda.

Art. 16. La presidencia en todos los 
actos pQiilicos corresponderá á los delega
dos como representantes del Gobernador 
de la provincia, siempre que por su nom
bramiento queden investidos de todas lás 
atribuciones que concede en general á 
estos funcionarios el número 8." del ar
ticulo H  de la ley para el gobierno y 
la administración de las provincias. Cor
responderá también la presidencia en to
dos los actos públicos á los delegados 
que s3 nombren con un objeto especial, 
siempre que así lo determinen los Gober
nadores en los nombramientos que les 
expidan.

Art. 17. Todos los empleados de vi
gilancia, y los individuos armados que con 
cualquier denominación costeen los fondos 
municipales, quedarán á las órdenes de 
los delegados á quienes se confíe la con
servación del órden público desde el mo
mento en que estos se presenten en los 
pueblos de su destino.

Art. 18. Cuando los Gobernadores se 
hallen en un punto de la provincia que 
no sea la capital, y alguna necesidad 
urgente del servicio lo reclame, podrán 
dirigirse los delegados al Jefe ó Jefes de los 
ramos que inspeccionen en la provincia 
para que inmediatamente dón á aquellas 
autoridades las noticias ó informes que 
convenga poner en su conocimiento.

19. No podiá formarse causa á

los delegados por hechos relativos al ejer
cicio de sus funciones durante el tiempo 
de la delegación, ni después, sin la au
torización próvia del Gobernador da la 
provincia, fuera de los casos exceptuados 
en la ley de 25 de Setiembre de 1865.

Art. 20. Los delegados al concluir 
su encargo, presentarán al Gobernador 
una Memoria sobre los ramos del servicio 
á que se hubiere extendido la comisión 
que 30 les coufió, y en su caso sobre el 
uso que hayan hecho de las facultades 
que les atribuye este reglamento.

Art. 21. Los servicios extraordinarios 
que presten los delegados se tendrán en 
■ cuenta por el Gobierno, y se harán cons
tar en las hojas de servicio de los que 
desempeñen cargo ó empleo en las dife
rentes carreras civiles.

Aprobado por S. M. por Real decre
to de esta fecha.

Madrid 19 de Mayo de 1864.— Cá
novas.

EXPOSICION A S. M.
SEÑORA:

Proporcionar á las empresas perio
dísticas y literarias medios fáciles y eco
nómicos para la circulación de sus obras 
por el correo, ha sido siempre objeto 
constante de la solicitud de V. M.

Diferentes disposiciones se han dic
tado en años anteriores, encaminddas 
todas á disminuir los derechos de fran
queo, hasta reducirlos al módico dis
pendio que hoy se satisface de 30 rea
les en arroba para los periódicos y 40 
para los impresos.

Esta protectora medida, perfecciona
da con el eslablecimienio del timbre pa
ra los periódicos acordado en Real de
creto de 15 de Febrero de 1856, ha 
producido apreciables resultados, no solo 
en beneficio de aquellas empresas, sino 
también en el del Estado, que ha visto 
acrecer nolabilísimamente sus productos 
por los citados conceptos.

El Ministro que suscribe, interpre
tando fielmente los deseos de V. M., 
ha meditado sobre la conveniencia de 
disponer todavía mayor protección á la 
prensa periódica y á otras publicaciones 
no mónos interesantes; y aunque obstá
culos materiales dificulten la adopción da 
esta medida, toda vez que el estado de 
nuestras vías de comunicación imposibi
lita la conducción del correo á localida
des importantes y aun á capitales de pro
vincia por medio de elementos capaces de 
contener el considerable volúmen de los 
periódicos ó impresos que hoy circulan, 
cree, sin embargo, que puede V. M'.'dar 
un nuevo testimonio del aprecio con que 
mira la misión civilizadora de la prensa, 
disminuyendo aun más el módico derecho 
de timbre y franqueo que hoy se satis
face, y sustituyendo el pago actual de 
estos derechos a! peso con un tanto por 
numero.

Puede por lo tanto reducirse el dere
cho de timbre que pagan los periódicos 
para el reino á cuatro céntimos por cada 
pliego de impresión y á 50 rs. en arroba 
el franqueo do impresos; rebajándose 
también en una escala proporcional él de 
las publicaciones de la misma chise pa
ra nuestras posesiones de América, y se
gún lo permite el derecho de tránsito 
que se abona á las naciones vecinas por 
cuya mediación se dirigen el da las de 
Asia, Costa occidental de Africa, países 
extranjeros, de Ultramar y costa occi
dental de América del Sur.

Siente el que suscribe no poder acon
sejar á Y. M. análoga reducción en los 
portes de los periódicos ó impresos que 
se dirigen á las demás naciones europeas, 
pero lo imposibilita absolutamente el cum
plimiento de los convenios postales cele
brados con la mayor parto de ellas, y 
esta misma consideración impide que se

adopte para los países de Ultramar la for
ma de pago propuesta para el reino.

Una modificación importante se intro
ducirá sin embargo en los periódicos ó 
impresos para el extranjero, cuyos dere
chos, que hoy se abonan en metálico, 
se satisfarán con sellos de correos en ade
lante.

Tales son las medidas que el Minis
tro que tiene la honra de dirigir.se á 
Y. M. somete á su Real aprobación en 
el adjunto proyecto de decreto.

Aranjuez 22 de Mayo de 1864,
SEÑORA:

A. L . R. P. de Y. M.ANTONIO CANOVAS DEL CASTILLO.
REAL DECRETO.

Conformándome con lo propuesto por 
el Ministro de la Gobernación, de acuer
do con mi Consejo de Ministros,

Yengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.0 Desde 1 do Julio próxi

mo los periódicos para la Península ó 
islas adyacentes satisfarán por derecho de 
timbre 4 céntimos por cada pliego que 
contenga cuatro páginas ó ménos de im
presión. Los impresos sueltos y obras por 
entregas, y los dibujos, láminas y lito
grafías que acompañen á estas publica
ciones, pagarán se sellos en correos por 
derechas de franqueo á razón de 50 rea
les por arroba.

A.rt. 2.0 Los periódicos dirigidos á 
Ultramar satisfarán en los términos que 
hoy se ejecuta:

Para Puerto-Rico, Santo Domingo y 
Cuba, 60 is. por arroba; para Fernando 
Póo y Filipinas, 140 rs. por arroba; pa
ra el Brasil, Rio de la Plata y Uruguay, 
Via de Portugal, HO rs. por arroba; pa
ra la costa occidental de la América del 
Sur, Via inglesa, 260 rs. por arroba; 
para los demás puntos de la América ex
tranjera, también via inglesa, 150 reales 
por arroba, A los impresos y demás pu
blicaciones mencionadas en la segunda 
parte del art. 1 . ® , dirigidos á los países 
de Ultramar, se rebajan de su actual ta
rifa 20 rs. en arroba por razón de fran
queo.Art. 3.° El beneficio concedido á los 
periódicos, impresos sueltos, obras por en
tregas, dibujos, láminas y litografías que 
acompañen á aquellos, se entenderá, solo 
para los presentados en las Administra
ciones de Correos por las redacciones, au
tores, editores, impresores y libreros, 
con las condiciones y formalidades que 
hoy se practican.

Art. 4.° El franqueo do periódicos 
é impresos para el extranjero, que hoy 
se satisface en metálico, se abonará des
de la época mencionada en sellos de 
Correos.

Art, b.® Los Ministros de Hacienda 
y Gobernación quedan encargados de la 
ejecución del presente decreto en la parte 
que respectivamente les corresponde, y 
cuidarán de expedir al efecto las oportu
nas instrucciones.

Dado en Aranjiiez á veintidós de Ma
yo do mil ochocientos sesenta y cuatro.

Está rubricado de la Real mano.El Ministro do la Gobernaron.A n ton io  c á n o v a s  d e l  c a s t il l o .

muchos años. Madrid 20 de Mayo de 
1864. CANOVAS.
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Subsecrelaria.— Negociado 1."
La Reina {Q. D. G.) ha tenido á bieíí 

disponer que durante la enfermedad de 
D. Agustín Alfaro, Direoctor general de 
Administración local, se enc'nrgne Y. I. 
del despacho de los asuntoscorrespondi-^n- 
tes á la Dirección expresada.

De Real órden lo digo á Y. I. para lt« 
efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I.

Ministerio de Ultramar.
REAL ORDEN.

Extímo; Si-.i^Enterada la Reina (qoa 
Dios-géardo) de la carta de-Y. E .j núraé» 
ro 2.474, fecha 15 de Junio do 1862, 
remitiendo expediente instruido con mo
tivo de lo ocurrido entre el Gobierno su
perior civil de esa isla y el Consejo da 
Administración acerca de la procedencia 
de la vía contenciosa en un recurso in
terpuesto por varios Regidores del Ayun
tamiento de San Juan de los Remedios 
contra una providencia dictada por aque
lla Autoridad haciéndoles responsables de 
una suma gastada fuera do presupuesto 
en la construcción de un mercado:

Yisto el art. l . “ de la Rea! cédula 
de 3 0 'de Abril ■ d e '1855, orgánica'de 
los Tribunales de' Cnenias de UUratnaT; 
que atribuye á estos jurisdicción privati
va para el exámen y fenecimiento de las 
referentes al manejo de fondos municipa
les; el 17 determinando que su jurisdicción 
alcanza, en el exámen y juicio de ellas 
á todos los que resulten responsables por 
cualquier concepto en el manejo de los 
fondos públicos; el 62 disponiendo que de 
las providencias definitivas que dicten los 
Jefes delegados, asi.en los expedientes de 
alcances como en los de desfalcos, po
drán los interesados apelar para ante di
cho Tribunal; y el 124 de la instrucción 
para llevar á efecto la cédula orgánica, 
en el que se dice expresamente que el 
recurso de apelación de qiip habla..el 62 
de la misma ántes citado podrá interpo
nerse, no solo de la^ proíidenoiás dicta
das en los expedientes de. reintegré por 
las Autoridades ó Agentes administra
tivos encargadós de su insirúcCicn, si
no de aquellas en que los mismos .iub- 
cionarios declaren alguna responsabilidad 
principal ó subsidiaria independiente da 
las cuentas:

Y isloe lart. 91 del Real decreto >áe 
27 de julio de 1059 dando una nueva 
Organización á los Ayuntamientos de esa 
isla, en el cual se dice que las cuentas 
del Mayordomo ó Depositario se presenta- 
i’án al Ayuntamiento para su exámen y 
censura: que después se pasarán al Tri
bunal de Cuentas para su ullimacioq por 
conducto del Gobernador Capitán gene
ral: que si da dicho exámen resultase al
gún alcance, será inmedialameale satis
fecho; y que si el interesado quisiere ser 
oido en justicia, deberá deposita! • pré- 
viamente el importe de dicho alcance» 
debiendo conocer de estos recursos el 
mismo Tribunal de Cuentas. ''

I Yisto el reglamento de lo Contencio
so de los CoiD.sejp3 de Administración de 
Ultramar, que guarda completo silencio
en cuanto á  conocer estos de lo s ’eJÍpre-
sados reoops'03en ‘primera instancia 
como lo hacen los Consejos provinciales 
en la Península: ’

Considerando que los Regidores de 
San Juan de los'Rfemodro'sV él Consejo dé 
Adminlsiracioiiiy-el Gobernador Capitán
General han partido de >una base equî
vocada -al .fundar '.sus dictámenes en las 
doctrinas y disposiciones generales refe
rentes á lo conléficioso-admih'islrali’̂ n 
cuando la materia de que se trata es'4 
sugela á las reglas especiales, á las que 
ha debido ajustarse la tramitación,'úni
cas aplicables al caso para resolver la 
cuestión pendiente:

Considerando que, aun dado el 
de ser admisible que los Consejos de Ad“ 
ministracion de Ultramar fues0n';comp0“ 
tentes para conocer en primer grado flOD"* 
tenoioso de los recursos que se entablé^

Biblioteca Digital de Albacete «Tomás Navarro Tomás»



ie>

contra las providencias de la. Adminis
tración activa en materia referente á asi 
cuentas de lós Ayuntamientos, .como lo 
son los proviDoiales en ia Península toda
vía el Consejo de Estado.no podria:Con- 
sultar en la cuestión que se suscitara 
sóbre la procedenoia ó improcedencia, del 
recurso, ni por consiguiente en el conflict,. 
nacido entre ese Gobierno superior civilo 
y el Consejo de Administración acerca de 
la procedencia'de la via contenciosa, por
que los Tribunales corapotcntes para de
cidir sobre los incidentes son los que osiin 
en último grado licimados por la ley para 
decidir sobre la cuestión principal, v en 
esta materia lo están indiKlablemonln Ioí. 
de.liiumlas de Ultramar, tanto, que nunca 
podrian venir al Consejo de Estado las 
apelaciones de los fallos que en lo principal se diolarenrr . .,j-

Comiderando que conforme con estos 
principios, que son doctrina inconcusa, 
están los artículos i 25 y 126 de la men
cionada instrucion j)ara llevar á efecto la 
cédula orgánica de los Tribunales de ü,i- 
Iramar, en los,cuales se dice que |la  apá- 
lacion se interpondrá precisamente por 
e.scriío'tíentro dei término prefijado en el 
arl. 62 de la Ordenanza ante la Autoridad 
que instruye el expediente de reintegro ó 
haya dictado la providencia contra la cual 
proceda el recurso; y'que si el funcionario 
que dictó la. providencia apelada no ad
mitiese el recurso ó se negase á fallar 
sobre las pretensiones de los responsables, 
podrán estos recurrir en queja antela Sala 
dei Tribunal da Cuentas, disposición tan 
esplicila, que no poeda ménos de acomo
darse al caso'de que se trata; '

' 'La Reina '(Q, D; Gr,),’de conformiikd 
ooniel'informe dé las Secciones de ÜUraH 
mar. y.de Iq Gonloneiosq del; C-ínsejos dfl 
Estado,, ha» tenido, á b¡en declarar, quepo 
procede el recursó contencioso interpuesto 
por los expresados Régifiores del Ayunta
miento do San Juan de los Remedios, que
dándoles á salvo. su dereclio á reclamar 
por los medios estabLecidos para-asios ca
sos en' las disposicionea vigentes.
' De Real órden To digo á V. E. para 

sil conocimiento y efectos aorrrspondientós. 
Dios guarde'á V. E . mochos años. Ma
drid 6 de Mayo de 1864.

LOPEZ DALLESTBIIOS.

la reforma quq pidió do .este auto, y la, 
suplica ,dei mismo, interpuso recurso de, 
casación citando .como infrígidoa los arli- 
culüs, 66, 889 y 890 de la. ley de Enjuicia
miento civil, y por no habérsele admitido 
apeló para ante este Supremo Tribunal, 
remitiéndose en su .Consecuencia los autos: 

Visto, siendo Ponente el Ministro Don 
Gabriel Gemelo de Yelasco: . , ,

• Considerando que .el íeciirsQ.-de.'Oasfi-- 
cion solo se dá contra las sentencias defi
nitivas, ó que aun cuando hayan recaido 
sobre un artículo pongan término al juicio 
y hagan imposible su continuación, según 
lo dispuesto en losarliculos 1.010 y 1 .0H  
de ley de Enjuiciamiento civil:

i considerando (jue no es de esta clase 
la providencia de 8  de Abril de 1863, 
puesto que no impide que se continúe el 

.incidente sobre la pobreza del apelante 
en la pieza separada formada sobre el particular; • ' ...........................

Fallamos que.debemos confirmar y con-, 
firmamo? con costas ja providencia dictada 
en 25 del expresado mes por. la Sala pri
mera de la Audiencia de Barcelona, y de
vuélvanse á la misma los autos con la 
certificación correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se 
publicará en la Gaceta dentro de los cinco 
dias siguientes á su fecha, y á su tiempo 
en la Colección .legislativa, pasándose,, al 
efecto las copias necesarias, lo pronnneia- 
mos, mandamos y firmamos.-Ramón López 
Vázquez.— Gabriel Ceruelo'de Velasco.— 
Joaquín de Palma y Vimiesa.— Pedro Gó
mez de Hermosa.— José M. Cácere?.

Publicación.— Lfiida y publicada' fué. 
la sentencia anterior por el limo. Sr. Don 
Gabriel Gemelo de Velasco,.Ministro de la. 
Sala primera del Tribunal Supremo dq 
Justicia, estándose celebrando audiencia 
pübliea en-la raisma-'el dia de la fecha,;do 
q.110 certifico como Seqrelario de S. M. y 
su Escribano de Cámara. :

Madrid 13 de Febrero de 1864.—  
Dionisio Antonio de Puga.

Administración de Propiedades y Derechos del Estado.
j Circulor.—20 por \00 de propios.

En el término mas breve posible, ha- 
Ján efectivas en la Tesorería de esta pro- 
jvincia los Señores Alcaldes de los pueblos 
de esta provincia, y que en seguida .S6' ex- 
pi'esan, las cantidades que adeudan por 

jlingentes del 20 por 100 de propios, cor- 
conrespondientes al tercer trimestre del 
año económico corriente, para evitará esta 
Administración el di.'?gusLo de la adopción 
de medidas coerciliva.J!, siemfirn repug
nantes, contra los que dejan do llenar dicho servicio.

Cotillas
Chinchilla
Elche
Férez
Muñera
Navas
Riopar
Víanos
Viilarrobledo

•Viveros
Albacete 2o de Mayo do 1864.__p . A.Antonio de Mena.

Alcaldiii constitiicioDaí de 
Balazote.

D. Isidro López fieras, Alcalde constitu
cional de la villa de Balazola.

SECCION DE LA PROVINCIA

■ SÜPEEMO TRIBUNAL DE JUSTICIA,

^ En la viUa y corlo do Madrid, á 13 de 
Febrero de 1864. en los autos que penden 
ante Nos en virtud do apelación interpues 
ta por José Sülernon do la providencia de 
la Sala primera do la Real Audien. ia de 
Barcelona, denegatoria de la admisión del recurso de sasaciou;

Resultando que al ser demandado José 
bolernon en uno de los Juzgados do pri
mera instancia de Barcelona por Tecla 
Roura sobre pago de 2,500 rs., soliolió 
la defensa por pobre, acerca de lo cual 
se formó pieza separada en 6 do Octubre 1060:
, Resultando que liabieddo dado senten

cia el Juez eo la pieza principal, y alzádo- 
ella Soiernon, al mostrarse parle 

su Procurador en la Audiencia pidió se le 
continuara defendiendo por pobre; y que 
Hespues do mandarse por dos veces que 
acreditase haber obtenido dicho tralamien- 
‘0 en la pieza separada, se le,señalaron 15 
°ias de término, para ultimar esta, bajo 
apercibimiento da retírale dicho beneficio: 

Resultando que á instancia de la de- 
inandanto tuvo la Sala de la Audiencia por 

rebeldía en 25 de Febrero de 
iBb3, y retiró á Soiernon el tratamiento 
apobreza, mandándole reintegrar el pa- 

Pil correspondiente y devolver los autos al 
u la ejecución de la sentencia 

'ice había recaido en lo principal: 
Resultando que denegada á Soiernon

Administración principal 
de Hacienda pública.

Teniendo conocimiento la Dirección 
general de Rentas Estancadas, de -que la 
Ley de papel sellado no se cumple res
pecto al empleo délos sellos que están 
prevenidos en las acciones de algunas 
sociedades de crédito, documentos de gi
ro, libros de comercio, recibos de cuentas 
y de inquilinatos, etc.; y deseando la mis
mo evitar la imposición de las mullas 
designadas en la espresada ley, á los que 
resulten ser infractores de ella cuando so 
les descubra esta falta; en las visitas que 
se están disponiendo, ha acordado en su 
comunicación de 20 del mes actual, se 
haga -saber á todas las eorpoiiaciones y 

'particulares que se encuentran en el re
ferido caso, la necesidad de que empleen 
en las acciones, libros, documentos de 
giro, recibos y cuentas, los que corres
pondan. ...............

Lo que se inserta en este periódico 
oficial para conocimiento de las corpora
ciones y particulares que deban hacer uso 
de los sellos que pertenezcan á cada uno 
de los documentos citados; previniéndo
les que- la .Administración, demostrando 
hoy la responsabilidad on que incurren 
por la falla de esto requisito, no podrá 
ménos, al girar las-visitas que determine, 
de llevar á rigor la imposion de las mul
tas á que se hayan hecho acreedores, 
según las infracciones de la mencionada 
ley. . .

Albacete 24 de Mayo de 1864.— 
P. I., Manuel Robredo.

Hago saber. Que para la formación 
del repartimiento de la contribución ter
ritorial del año económico de 1864- á 
1865, se hace necesario la presentación 
de relaciones de. la riqueza que cada con
tribuyente haya aumentado ó disminuido 
en el ano anlerior; para que con vista de 
estos documentos pueda la Junta pericial
señalar las cuotas individuales.’ - .

En su consecuencia se concede el tér
mino de 16 dias, desde la inserción de 
este anuncio en el Boletín aficial, para.que 
tanto ,1qs yecino.s como los hacendados fo
rasteros presenten Jos documentos., citar 
dos; en la inleligeneía .que. pasado este 
plazo se girará el refarlimiento, bajo la 
riqueza q.ue tienen fijada en el repartimiento del año actual.
- Balazote 25 de Mayo de 1864.— Isidro López.

Alcaldía constitucional de 
Alcala del Jucar.

Don José García, Alcalde constitucional 
de la villa de Alcalá del Jucar.
Hago saber: Que para que este Ayun

tamiento y Junta pericial, que presido, 
puedan re.olificar la riqueza> que ha de 
servir de base al repartimiento de contri
bución territorial, correspondiente al año 
económico do 1864 á 1865, se hace pre
ciso que tanto los vecinos cuanto ios ha
cendados forasteros que deban incluirse en 
dicho documenlo y hayan sufrido altera
ción en su riqueza, presenten en- la Se
cretaria de esta municipalidad hasta el dia' 
ocho de Junio próximo venidero relacio
nes que denme.stren dicha alteración.

Alcalá del Jucar 19 de Mayo de 1864. 
José García— P. S .M ., Andrés González, Secretario.

Alcaldi'i constitucional de 
Mahora.

Don Tomás Cuesta García, Alcalde cons
titucional de esta villa de Mahora.

Hago sabor: Que en ios dias 29 de

los corrienlés y 5 deL próúmo Junio, 
y hora de diez á, doce.de sus mañanas, 
se subastan los derechos do consumos de 
esta referida villa en conjunto ó por se- 
■ parado, y con libertad de ventas para 
año económico, de 1864 y , 1865, bajo 
la* condiciones qqe sq hallan de maní- 
fieslo en la Secretaría de este Ayunta
miento y !o.s tipos siguientes:
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Mahora 23 de Mayo de 1864 .— El 
Alaalde, Tomas Cuesta.— El Secretario, 
Juan Aroca Saíz.
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Alcaldía constitucional de 
Alatoz.

£1 Alcalde coostitucioDal de Alatoz.
Hace saber: Que el Ayuntamiento que 

preside, ha acordado decir á los contribu
yentes de esta villa y terratenientes de 
ella, que en el término de quince-dias 
desde la inserción de este anuucio en el 
Boleten oQcial, presenten relaciones que 
manifiesten las altas ó bajas que hay-a su
frido, la riqueza con que figuran en el 
repartimiento de contribución territorial 
del corriente .año, cuya riqueza rectificada 
ha de servir de baso para el nuevo re 
partimiento que ha de principiar A regir 
en primero de iJulio próximo; advertidos 
que de no hacerlo, (es parará ei perjuicio 
que haya lugar.

Alatoz 22 de Mayo de 1864.— El Al
calde, Francisco Serrano,— Por su man
dado, Francisco Quintana.

Tesorería de Hacienda 
pública.

En l.°  de Julio próximo vence un^se- 
mostré de interés de la Deuda pública; y 
estando prevenido que los tenedores de 
capones cuyo cobro se solicite en provin
cias verifiquen su presentación ooü la de
bida anterioridad; se hace saber al pubíí- 
co por medio de e.ste anuncio que dpsde 
e i1 .° a l  30 de Junio iumediato se admi
tirán en la Tesoreria á cargo del que sus
cribe cuantos cupones se presenten con 
las formalidades debidas; advirtiéndose 
que no se recibíránlaquellos sino se exiben 
al propio ^tiempo los títulos ó acciones á 
que corespondan y de que hubiesen sido 
destacados.

Albacete 24 de Mayo de 1864 .— José 
de Cútoli.

Juzgado de primera instan
cia de Albacete.

Don Joaquín Sánchez Cantalejo, Juez de 
primera instancia de esta capital y su 
partido.

Por el, presente hago .saber: Que á 
virtud de providencia del dia de hoy, so

ha suspendido el remate do los efectos 
pertenecientes á la testamentarla de Don 
Mateo Escobar, que se anunció por edictos 
de diez del actual, y so determinan en el 
Boletín oficial de 16 del mismo; debiendo 
tener efecto dicho acto el dia 28 de los 
corrientes desde las once de la mañana en 
adelante, en ol local de este Juzgado.

Albacete 24 de Mayo de 1864.— Joa
quín Sánchez Cantalejo.— P. S. M., Be
nigno Vera.

'•7T—
Juzgado de primera iustan- 

cia de Almansa.
Don Tirso Trabadillo, Juez de primera 

instancia de esta ciudad de Almansa 
y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á Silvestre Pardo, vecino de Madrid, em
pleado en el lavado de ooclies de la 
Estación del ferro-carril dei mediterráneo, 
contra quien y otros consortes se sigue 
causa criminal en este Juzgado, sobre 
aprensión de monedas falsas, para que en 
el término de treinta dias, contados desde 
el en que se publique este edicto en la 
Gaceta de Madrid, comparezcajen este Juz
gado, ádefenderse de los cargos que contra 
él resultare en dicha causa, pues de no 
hacerlo será sustanciada en rebeldía, en
tendiéndose los autos y diligencias con los 
exirados de esta audiencia y le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Almansa á  19 de Mayo de 
1864.— Tirso Trabadillo.— Por S. M., 
Martin Mancebo.

SECCION NO OFICIAL.
A los Ayuntamientos de esta Provincia.

Por Real órden de 24 de Febre
ro de 1860, inserta en el Boletín ofi
cial, núm. 31 del mismo año. se acla- 

! ra las clases de azulejos de que han 
i de proveerse los Cuerpos municipales 
! para sus pueblos; y como hasta el 
i dia no lo hayan realizado la mayor par

te de los de esta provincia; el que 
Suscribe Representante de las Fábri

cas de Valencia, se compromete á po
nerles en esta capital los que cada 
uno necesite, remitiéndole las listas es- 
presivas délos que les falte, y su. im
porte, en el acto de hacer el pedido 
para remitirlo con las mismas á sus 
principales, á fm de que se fabriquen 
inmediatamente; y venidos que sean, 
prévio el correspondiente aviso, que 
se Ies dará, dispondrán recogerlos; por 
cuyo medio podrán cumplir con lo que 
se les tiene mandado, en el plazo que 
al efecto se les lia concedido.=Fran- 
eisco Carbonell.

ANUNCIO IMPORTANTE.
DOS MIL Y CIEN TABLAS SENCI

LLISIMAS PARA TODA CLASE DE 
REPARTOS Las procede un formu
lario de los de inmuebles con todas las 
esplicaciones necesarias y operaciones 
hechas sobre el modo de redactarlos 
con precisión y exactitud; el art. 17 de 
la Real órden de 15 de Setiembre de 
1857; la Real órden de 13 de Mayo de 
1861. recordatoria de la de 8 de Junio 
de 1859 relativa á la manera de impo
ner los recargos municipales á vecinos 
y forasteros; observaciones sobre¿di- 
chas disposiciones legislativas; estado 
demostrativo de lo que se pierde con ei 
desprecio de 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8 ú 
9 milésimos, y finalmente; cuatro tablas 
modelos, base del reparto que se in
cluye. Dedicada á D. 31anuel Preciado, 
su autor F. y R.

Esta obra cuesta únicamente 20 rs. 
á todos los que estén suscritos á los 
periódicos El Consultor de Ayunta
mientos y Boletín de Administración 
local y de los Pósitos que se publican 
en Madrid, y á El Centinela de los Se
cretarios. que vé la luz en Zaragoza. 
Los pedidos deberán hacerse en Léri- 
rida, á D. Manuel Bellespí sin necesi
dad de poner otras señas á las cartas;

y en Madrid, á D, Marcelo M. Alcubi
lla, calle de la Rola. núm. 3, y á 
D. José Gracia Cantalapiedra, calle de 
Silva, núm. 49 cuarto principal. Para 
acreditar la calidad de suscritores á 
cualquiera de los reíeridos periódicos, 
habrá de acompañarse una de las fa
jas impresas con que se Ies remiten, 
y para que puedan servirse los pedi
dos, es condición indispensable la del 
prévio envió del importe en sellos de 
correo ó libranzas del giro mútuo. En 
el primer caso, deberán certificarse 
las cartas que los contengan, y no so 
responde de aquellas que se dirijan 
sin este requisito.-Los envíos de ejem
plares á provincias, se harán siempre 
en paquetes certificados para que no 
Sufran extravio.—A todos los que no 
estén suscritos á los periódicos de 
Administración municipal que se de
jan citados, les costará la obra 32 
reales.

ANUNCIO.

En este establecimiento se halla de venta un grande y variado surtido en plumas metálicas, lápices negros y de colores, escoceses con remate y movibles, del acreditado autor Mr. Fáber. Papel pintado para decorar habitaciones; papel y sobres para cartas. Lacres y tinteros de presión, de bolsillo y escribanías.En el mismo establecimiento y en el de D. Joaquín Diaz, San Agustín, 14, se_ hallan de venta estados estadísticos de alojamientos y ba^ages; de movimiento de población; libramientos, cargarémes y cartas de pago; y libros en blanco rayados.

Observaciones meteorológicas correspondientes á los dias de Mayo que d continuación se expresan.

BARÓMETRO
BN MILÍMETROS Y A 0 .“ TERMOMETROS CENTIGRADOS.

PSICRÓMETRO. nUMEDADRELATIVA
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25 6 9 9 ,0 2 0 ,5 8 2 8 ,5 2 4 .6 3 ,9 11,8 1 0 .2 1 ,6 18.2 12^8 64 78 E. N. E. 8 ,5 4 0 ,3 1 5 Lloviendo por la tarde.
26 6 9 7 .3 7 0 ,1 6 1 23 ,1 19 ,6 5 ,5 1 0 ,5 8 .4 2 ,1 15 ,0 9.1 75

;

77 0 . 0 ,8 6 2 ,1 4 2 Lluvioso con brisa 
fresca.

P. 0 . del Catedrático encargado, 
Francisco Blanes.

Albacete, 1864.—Imp. de Serna y Soler, Mayor, o.
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